
 

Almirante Señoret 70, Oficina 85, Casilla 1896. Valparaíso,Chile. 
Teléfonos: (56-32) 2252555. Fax: (56-32) 2254495 

Email: administracion@tomasello.cl 

 Compañía 1390, Oficina 2102. Santiago, Chile.  
Teléfono: (56-2) 6729543. Fax: (56-2) 6729543 
Email: administracionscl@tomasello.cl  

ww ww ww .. tt oo mm aa ss ee ll ll oo .. cc ll   
 

        INFORMATIVO N° 277            

 

 

DECRETO N° 228 QUE PROMULGA 

ENMIENDAS AL REGLAMENTO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR 

LOS ABORDAJES, DE 1972. 

 

Valparaíso,  17 de febrero de 2010 

C-102  

 

 

Estimado(s) señor(es): 

 

En el Diario Oficial N° 39.589, de 17 de febrero de 2010, aparece publicado el 

Decreto N° 228, de 21 de diciembre de 2009, que introduce una modificación al 

Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, de 1972, el cual fue 

publicado en el Diario Oficial de 29 de septiembre de 1977. 

 

En definitiva, el artículo único promulga la Resolución A.1004 (25), adoptada el 29 

de noviembre de 2007, y que, en esencia, incluye un nuevo Anexo 4, relativo a las 

“Señales de Peligro”, cuya copia adjuntamos al presente Informativo. 

 

A este respecto, recordemos que Chile es Estado parte del Convenio Internacional 

sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, de 1972, que 

constituye una verdadera “Ley de Tránsito” en materia de navegación marítima. 

 

Sus normas son aplicadas principalmente en las investigaciones sumarias 

administrativas que instruye la Autoridad Marítima como consecuencia de abordajes 

y, en la práctica, su infracción es equivalente a una falta administrativa que será 

sancionada por dicha Autoridad. En cuanto al juicio de responsabilidad civil, 

normalmente su infracción dará lugar a culpa o negligencia. 

 

Por último, recordemos que según dispone el artículo 118 de la Ley de Navegación, 

en el juicio en que persiga la responsabilidad civil derivada de un abordaje, los 

hechos establecidos en la resolución definitiva de la Autoridad Marítima como 

causas determinantes del accidente, se reputarán como verdaderos, salvo prueba en 

contrario. En  lo demás, esto es, en el “juicio de reproche”, la citada resolución se 

considerará como un dictamen de peritos, cuya fuerza probatoria los tribunales  
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apreciarán en conformidad a las reglas de la sala crítica. La misma idea, 

esencialmente, se encuentra reproducida en el artículo 1124 del Código de 

Comercio. El resultado práctico del artículo 118 de la Ley de Navegación y del 

artículo 1124 del Código de Comercio, es que establecida la responsabilidad 

administrativa en el caso de un abordaje, ello normalmente dará lugar a 

responsabilidad civil, pues difícilmente en el juicio civil podrán alterarse los hechos 

establecidos en la resolución de la Autoridad Marítima como causas determinantes 

del siniestro. 

 

 

Le(s) saluda atentamente, 

 

 

 

TOMASELLO Y WEITZ 

  Leslie Tomasello Weitz 

 

 




